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do de otros MinisterioS)) en las condiciones que para' los com
prenci.ldos en el Prl.tller grupo se deknn1nan en el articulo sép
timo de 'la, Orden de 27 de marzo de 1954 (<<D. O.l' numero T:!). 

Cllplt:.\.n de Infantería (E.. A.) don Luis ¡.ntoñanzas Bella. del 
Regimiento CazadOres, dé Montaña número 12. . 

otro. don Carlos Torbjada Barbero, de la Agrupación. de 
Autom6v!les del Sector. riel Sallara. ' 

Otro. don José Gómez Alonso, u mis ó~'denes en la Primera. 
Región Ml.l1tnr (plaza de MadrId). -' 

·otro. don pedro RaIIfos Podadera. a ·mis órdenes en la Ter-
cera Región Militar' (plaza de Cartagena). . 

por huber cumpUdo' la edad reglamentario. el día veintiuno de 
junio del corriente año. 

As! 10 d1s¡Y.lngo por el pr-~sente Decreto, dado -en Madrid a 
Veintitrés de junio de m.tl novecIentos sesenta, 

. FRANCISCO FP.ANCO 
El M!Dlstro elel EJército. 

. ANTONlO EARROSO s.WCHEZ-GuERRA 

• • • 
DECRETQ 1220/1960, de 23 de junio. por el que se dls

otro. don Juan s::mz CUlapando. 1\, mis órdenes 'en la Novc!na .. 
pone que el Interventor de Ejército d07! Luis Pere: Lo
zano pase 'tI. la sit1;lación de reserva. a voluntad propia. 

Región M1l1tar (plaZa de Málag1l.l. 

Ma.drld, 18 de junio de 1960. 
BARROSO 

• • • 
ORDEN ee 20 de 1unio de 1960 por la que st: dispone el 

cumjJ:imiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
díC/.ada. en el recurso cordencioso-admtltlstrattvo ínter
pue~to por don .Francisco Torres Arnáu. 

Excmo. Sr.: En e\ recurSo contencioso-ndnúnlstratlvo segui
do en única instancia ante la. Sala Qumtn. del Tiibunal Su
premo. entre partes: de una. como demandante. .don Francisco 
Torres Armi.u. Sargento de la Guardia Civil. retirado. defen
dido por el Letrado dor. Alfredo Nieto Moya, y de otra. como 
demandada. la Admlnls:raclón 'Pública. repreSentada v defen
dida por el Abogado del EStado. contra los acuerdos de la. Sala 
de' Gobierno del Conseje. Supremo de Justicia. l\{llltar fecha 30 
de julio y 18 de septiembre de 1959. sobre pensión de retiro del 
recurrente, I!é' ha dictado sentencia con fecha 25 de abril de 
1960. cuya parte dispositiva es como slgUé: 

«FallaMOS: Que 'debemos dec1arar y decla.'"nmos InadmisIble 
el l'ecUrso contencioso-adml.nlstratiyo Interpuesto fuera C:-e plazo 
por don Francisco Torres' Arnáu contra In. ord-en o acuerdo de 
la 5110. de: Gobierno del Consejo Supremo de Justicia ){111tar 
de. 30 de jullo de 1959". por el que se señaló haberes de retiro 
al recurrente, y contra. el acuerdo de la mlsma Sala. fecha. 18 
de septiembre de Igual año. desestimando recurso <!:e reposición 
fo·rmu.lado contra el anterior acto. sin especiar imposición de 
costas. A31 por ~ta nuestra sentencia. que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en· la «Colección Le"-
sisiatlvnll. 10 pronunciamos. mandamos y firmamos., . 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer .ie 
cumpla en sus propios términos la 'referida sentencia. pubUcán
dose el- aludido fallo en el «Boletín Ofictal del Estado», toCo 
ello en cump!1mlento de lo prevenido en el artículo lOS de 1<1 
Ley de lo Contencloso-admlnistratlvo. de :n de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oftclal del Estado. núm. 31)3). . 

Lo que por !a pret'ente Orden tnJnlsterlal cUgo a V. E. para 
su conoc1m1ento y efectos consiguientes. 

Dios guard-e n V. E. muchos años. 
M9.drld, ~ de jun!o de 1960. 

BARROSO 

Excmo. Sr. Teniente Gener:¡,l Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia MlUtl1l. . . 

• • • 
DECRETO 1218/1960. de 23 de ;u-nio. por el que se di3-

pone' que el General de División don Felipe Na¡;arro 
. Mo:elll!s pase a la ~ituaclÓ1t de reserva. . 

Vengo en dISponer Que el General de DivIsión don Felioe 
Nnvwo Monnés 'cese en su destino de a. las órdenes del M~. 
uistro cel Ejército y pase a la 'sltuación de reserva por habe:< 
cumplido la 'edad reglamentaria el cUa dieciséis de junio del 
corl'l~nte año. 

'As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid ~ 
veintitrés de junio de mil novecientos ~senta.. . \ 

FRANCISCO FRANCO 
Ei Ministro d(!1 EJérCito. 

~TONIO SARnOSO SANCHEZ-oO~RR." 

• • • • 

DECRE'1'O 1219//960. de: 23 de iUlIio, por el tÍue se dis~ 
pqne que el Gelleral de' Brlgada de Ingenieros d011 
LUis Mattinez: GOtl ... '>ÚZ:z pese a la situación de rescn;a, .. 

Vengo en C1SP01}!1' que el Genera! de Brigada. de 111cen!~1'Os 
don Luis Martinez: 00:1:::"11(.".: c.ese en •. su dZ~t11lo d," a las órd'~

-n~ del Ministro del Ejército y pase a la situación de reserva 

vengo en dISpOner que el lnterventor de Ejérctto con Luis 
Pérez Lozano cese en' su destino de o. las órdenes del Mi~ 
del Ejército y pllSe o. la situnc1ón de resel-va. Do vohmtad propia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintitrés de junio de mll novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 
El MU:llstro del EJérCito. 

ANTONIO BAP..ROSO· SA."r.;CHEZ-GT.1ERRA 

• • • 
i\'IINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 23 de' junio. de 2960 por la 'que se declaT~ 
caducado el llOnWramiento de Corredor colegia.dr> ele 
Ccmercio. por láUeclmiel'!to, de d07! Claudio Mannque 
del Río. 

Ilmo. Sr.: Vista la comJ,mlcaclón del Sindico .Presidente del 
. Colegio OfIcial de Corredores de' Comercio de Bu.¡;os. f'n la que !lar
tléipa a este Depar..amento el fallecimiento ¿el CO!'Ndor cole~ia
do tie comercio de ",,-!uella. plaza D. Claudio Manr-!,Rue del Río; ~. 

'Considerando q~ .cgÚD el número segundo dl!l articul~ 76 
del Rt-glamento de 27 de mayo de 1959. ei derecho al ejert'lcio 
de la. profesión de Conedor Colegiado de COmerCLtl caduca por 
fállecflnlento del Corredor. hecho que. con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 78 del propio Reglamento. será P'jfstO 
por 'la Juuta Sindical eu conoctmient-o del MiDI • .:erio de Ha
cienáa pal'1l Que se dedare caducado el nc..mbrIl.DUento; 

Considerando que a tenor del expre.sndo artl:ulo 78 Y en 
annoula con los 98 y 946 del Código de Come:-clo y ~7 del 
Reglamento interino d~ las BoIs!lS. simultáneamente se decla
ram abierto el plazo de seiS meses pam que se i~u1en con-

. tra. la fianza del Corredor las rec!amadones qUe procedan. 
Este Ministerio se ha servido acordar: 
.1." QUe se declare caducado el l~ombramlent.u de Correc.01' 

Colegiado de ComerCio' de la plnza mercantil ae Burgos hecho 
a favor de doo Claudio Marulque del Rio. 

2.° Que Se considere abierto el plazo de. seis meses para 
presentar contra la ·fianza del expresado Corredor las ¡ecla
maclones que procedan por cuantoS se considere,,} con derecho 
3. oponerse a la ó.e\·oluctón de' la misma: y 

3,0 Que asi se comll.'1lque a 1:1. Junta SihdIc!l1 del COlesto 
de Corr~res de Comercio de dicha. plaza par" que tramite 
la. pUbUr.acIóll de. esta Orden en el c:Boletin Oficlab de la pro
vincia y la anuncie en el tablón ae edictos del (:elegio. 

Lo que comunico a V: L para su conocimiento 'Y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aúos 
Madrid. 23 de junio de 1960 . 

~AVARRO 

Ilmo. Sr. D~ecto\" general oe Banen. Bolsa' e In .... erslones. 

• • • 
ORDEN de 31 de malta de 1960 'por laque :se dispOne la 

. pUblicación del EscalaJ¡jn. de Func'.onarios del Cuerpo 
de Profesores Químicos de 10$ Laboratorios Ce Adua
nas. totalizado en 31 de diciembre de 1959. 

Ilmo. Si".: Este Ministerio ha acoraado que se uubllque en el 
«Boletin Oficial del Estado» el 'E$cálafón de Funcionarios de! 
Cuerpo de Profesores Qwmicos de los Laboratorios de Aduanas. 
totaUzado en 31 d& . diciembre .de 1959. pudiendo los' Que S~ cun
slderen perjudicados en, su co!ocaclón o advierlan cualqUier 
error formular 13. correspondlente reclamación dentro úel plz.zo 
de tres meses. a. partir de dicho. publlcaClón. 

Lo Que comunico ti V. :ro para su conocimiento \' efect-os. 
Dios guarde a V. r. muchos ailos. . 
Madrid. 31 de mayo de 1960.-:"cr dcleg!foelón, A. Cejudo. 

llmo. Sr. Director general de Aduanas. . 


